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Fecha de Publicación: 17 Agosto, 2020 – Derechos de Agua  

  EXTRACTO  

COMUNA PICHIDEGUA 

 

AGRÍCOLA E INMOBILIARIA SAN ANDRÉS LIMITADA, Rut 76.156.151-0, 

solicita cambio punto captación derecho aprovechamiento consuntivo, aguas subterráneas, 

ejercicio permanente y continuo, por caudal total instantáneo 40 l/s, y volumen total anual 

1.261.440 m3, que posee en comuna Peralillo, provincia Colchagua, región Libertador 

General Bernardo O’Higgins. El agua se capta desde 2 pozos origen: 1) Pozo BB23, caudal 

13 l/s, volumen extracción anual 409.968 m3, coordenadas UTM Norte: 6.187.243 m. y Este: 

278.304 m., Datum WGS 84. 2) Pozo BB25, caudal 27 l/s, volumen extracción anual 851.472 

m3, coordenadas UTM Norte: 6.186.816 m. y Este: 278.079 m., Datum WGS 84. El cambio 

punto captación se solicita hacia 2 pozos destino, ubicados comuna Pichidegua, provincia 

Cachapoal, región Libertador General Bernardo O’Higgins, de acuerdo al siguiente detalle: 

Al Pozo N° 1, 17 l/s, con volumen extracción anual 536.112 m3, coordenadas Norte: 

6.194.603 m. y Este: 277.125 m, Datum WGS 84, que se extraen: 13 l/s, volumen extracción 

anual 409.968 m3, del Pozo BB23 y 4 l/s, volumen extracción anual 126.144 m3, del Pozo 

BB25. Al Pozo N° 2, 23 l/s, con volumen extracción anual 725.328 m3, coordenadas Norte: 

6.195.431 m. y Este: 277.411 m., Datum WGS 84, que se extraen del Pozo BB25. El cambio 

punto captación se efectúa manteniendo ejercicio permanente y continuo y carácter 

consuntivo, siendo su explotación mecánica. Se solicita radio protección de 200 metros en 

torno a cada uno de los pozos destino.  

 

 

Enlace: 

https://legales.centralweb.cl/2020/08/17/agricola-e-inmobiliaria-san-andres-limitada/ 
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